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Las corrientes que explican la
Argumentación Jurídica en nuestros
días,
afirman que toda decisión jurídica de
la índole que esta sea debe venir
respaldada por un
aparato discursivo, en el que estén
presentes el diálogo intersubjetivo y
el consenso
alcanzado bajo ciertas reglas de
procedimiento.

los argumentos empleados pueden ser de
distintos tipos:
Argumentos racionales: Se basan en ideas y
verdades admitidas y aceptadas por el conjunto
de la sociedad.
Argumentos de hecho: Se basan en pruebas
comprobables.
Argumentos de ejemplificación: Se basan en
ejemplos concretos.
Argumentos de autoridad: Se basan en la
opinión de una persona de reconocido prestigio.
Argumentos que apelan a los sentimientos. Con
estos argumentos se pretende halagar,
despertar compasión, ternura, odio…

Como ha quedado expresado en
líneas anteriores, las normas se
expresan a través del lenguaje con el
cual se conforman enunciados; y
dichas normas, al momento de ser
aplicadas por los operadores
jurídicos, requieren de una serie de
proposiciones conforme a las cuales
se argumente o justifique la decisión.

Tipos de enunciados

Los enunciados prácticos a su vez se clasifican
en: normativos y valorativos, en el sentido de
que los primeros se traducen en una norma
propiamente dicha mientras que, los segundos,
son valores que sustentan a un determinado
Ordenamiento jurídico, pero no se traducen en
guía de un comportamiento en forma directa.
Los enunciados normativos a su vez pueden ser
de dos tipos: enunciados que expresan normas y
enunciados que expresan el uso de poderes
normativos. Los enunciados que expresan
normas pueden ser deónticos o regulativos o no
deónticos o constitutivos; y los enunciados que
expresan normas deónticas pueden a su vez
hacerlo en forma de reglas o de principios.

Tipos de discursos 

Referencias: Antología proporcionada por la escuela.


